
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I 

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIME N DE INTERINIDAD 
 
 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

Especialidad  Titulaciones habilitantes para el desempeño de pues tos en 
régimen de INTERINIDAD 

 
 
0590-016: Música 

      
 
- Título de Profesores Superior en cualquiera de las 
especialidades establecidas en el R.D. 2618/1966, de 10 de 
septiembre. 
 
- Todas las titulaciones declaradas equivalentes al Título 
Superior de Música según R.D. 1542/1994, de 8 de julio. 
 
- Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. 
 
- Cualquier titulación universitaria superior y estar en 
posesión del Título de Profesor, según lo establece el R.D. 
2618/1966 de 10 de septiembre. 
 
 
En todo caso, los aspirantes deberán estar en posesión del 
Título de Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud 
Pedagógica. 
 
 



 

 
 ANEXO II 

 

 
 

CONVOCATORIA AUTONÓMICA 

 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PARA LA COBERTURA DE VACANTES O SUSTITUCIONES COMO FUNCIONARIOS INTERINOS EN 

PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES NO UNIVERSITARIOS 
 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO (UNA INSTANCIA COMPLETA POR CUERPO Y ESPECIALIDAD) 
 

CUERPO: ........................................................................................................................... 
                                   ESPECIALIDAD:  ........................................................................................................................... 

 

D.N.I.  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

 
 

NOMBRE 
 

F.NACIMIENTO 

  

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL 

  

MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONOS 

  

 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 

PROVINCIA DE REFERENCIA 
 (indicar una entre Huesca, Teruel y Zaragoza) 

 

 
DECLARO EXPRESAMENTE SER CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOLICITUD, ASÍ COMO REUNIR TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

 
En................................, a .......... de ..............................de 2007 

 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PERSONAL  
 



 
 
 
 

                                                                     
 
                                                                     Anexo  III 

 
LUGAR, FECHA Y HORA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PRÁ CTICA  

 
 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
Especialidad Fecha Examen Hora Lugar Pruebas 
 
 
0590-016 
Música 

 
 
Ejercicio teórico: 
Lunes 05/11/07 
 
 
 
 
Ejercicio práctico 
 
A partir del día 
5/11/07, la 
Comisión 
Seleccionadora 
expondrá la 
citación de los 
candidatos para 
la prueba en el 
tablón de 
anuncios del 
centro y en la 
página web del 
Departamento  
 

 
 
 
9:00 h. 

 
 
I.E.S Pedro de 
Luna 
 
c/ Universidad 2 
 
Zaragoza 
 
976290249      

 
Prueba:  
El contenido de la prueba tendrá dos 
partes: 
 
1.- Un ejercicio teórico consistente en 
el desarrollo por escrito de la 
programación didáctica de uno de los 
contenidos del currículo de la 
especialidad de Educación 
Secundaria obligatoria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 
regulado por Orden de 9 de mayo de 
2007, del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte (BOA 
1/6/07), seleccionado por la Comisión 
Calificadora. Tiempo: 2 horas. 
 
2.- Ejercicio práctico que consistirá en 
la interpretación de un fragmento de 
una obra seleccionada por la 
Comisión Seleccionadora de entre las 
tres de nivel correspondiente al de 
titulado superior que el aspirante ha 
de presentar a la misma. 
 
Los aspirantes han de aportar:  
 
1.- Su propio instrumento, salvo en el 
caso de los pianistas dado que existe 
piano para realizar la prueba en el 
Centro. 
 
2.- Las partituras de tres obras 
correspondientes al instrumento 
seleccionado que han de presentar a 
la Comisión al inicio del ejercicio 
práctico. 
 

 
 
 



 
ANEXO  IV 

 
 Apellidos:                                                  Nombre:                        D.N.I.:                   

 
 

 
 

 Cuerpo:       
Especialidad:       
Fecha convocatoria:       

 
HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS 

 
 

Todos los méritos que no estén justificados documentalmente en la forma que se determina en el baremo no serán tenidos en cuenta 
 

(espacio en gris reservado a la administración) 
I.- EXPERIENCIA DOCENTE POSESIÓN CESES SERVICIOS 

Apartado DESTINOS Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 
OBSERVACIONES 

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 
 

           

 



 Apellidos:                                                  Nombre:                        D.N.I.:                   
 
 

 
 

 Cuerpo:       
Especialidad:       
Fecha convocatoria:       

 
(espacio en gris reservado a la administración) 
II.- FORMACIÓN ACADÉMICA OBSERVACIONES 
Expediente académico en título alegado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Doctorado y premios extraordinarios  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Otras titulaciones de carácter oficial  
Titulaciones o estudios universitarios de primer ciclo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Titulaciones universitarias de segundo ciclo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 Apellidos:                                                  Nombre:                        D.N.I.:                   
 
 

 
 

 Cuerpo:       
Especialidad:       
Fecha convocatoria:       

 
 (espacio en gris reservado a la administración) 
III.- OTROS MÉRITOS Apartado Créditos    OBSERVACIONES 
 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
(espacio en gris reservado a la administración) 
IV.- POR LA MEJOR NOTA MEDIA OBTENIDA EN LOS TRES ÚLTIMOS 
PROCESOS SELECTIVOS CONSECUTIVOS DE LA MISMA ESPECIALIDAD, 
CONVOCADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNO MA 
DE ARAGÓN 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 

 

 

 


